
                          

 

EXPEDIENTE: 2025-0-033 (A/SUM-035394/2025) 

 
 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO 
DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE OCHO 
RESPIRADORES NO INVASIVOS PARA DIFERENTES SERVICIOS DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR  
 
Según propuesta del Jefe del Servicio de Mantenimiento de este Hospital, esta Dirección 
Gerencia, actuando en nombre y representación del Servicio Madrileño de Salud, en 
ejercicio de las atribuciones que me han sido delegadas, por Resolución de 13 de 
septiembre de 2021, del Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Director 
General del Servicio Madrileño de Salud, en materia de contratación y de gestión 
económico-presupuestaria  (BOCM número 222, de 17 de septiembre de 2021), y de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos del Sector Público.  
 

RESUELVE 
 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministro 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 

OCHO RESPIRADORES NO INVASIVOS PARA DIFERENTES SERVICIOS DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR  cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (152.750,40 euros), IVA incluido, con el 
siguiente desglose: 

 
Base imponible:                            126.240,00 euros 
Importe del IVA (21%).:                26.510,40 euros 
Importe total:                                152.750,40 euros 

 
Justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 
 
El Hospital Universitario Infanta Leonor considera necesario adquirir los equipos objeto de 
esta propuesta para cubrir las necesidades asistenciales de los pacientes del Servicio de 
Urgencias y Hospitalización, como consecuencia de la obsolescencia los respiradores con 
los que actualmente cuenta el Hospital Universitario Infanta Leonor surge la necesidad de 
actualizar estos equipos para cumplir con los estándares actuales de atención, aumentar la 
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eficiencia operativa del personal médico y mejorar la capacidad de respuesta ante 
emergencias y situaciones críticas, asegurando que los pacientes reciban el tratamiento 
adecuado en el momento oportuno. Estos equipos de alta tecnología permiten optimizar la 
respuesta ante situaciones de emergencia y asegurar un cuidado más eficaz y seguro de los 
pacientes. Por tanto, no se trata de cubrir una nueva necesidad sino de actualización del 
parque de equipos de dicho Servicio.  
 
Gracias a la renovación de estos equipos se consigue reducir los tiempos de intervención y 
tratamientos gracias al uso de equipos más modernos permitiendo un cuidado más rápido y 
eficiente. 
 
El objetivo prioritario de este hospital es disponer de dispositivos de diagnóstico y 
tratamiento que incorporen los últimos avances tecnológicos, ya que esto permite realizar 
una atención más precisa y eficaz, repercutiendo directamente en una mejora significativa 
de la salud de los pacientes. 
 
Todo ello en virtud de lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público. 
 

Madrid, a día de la fecha 
LA DIRECTORA GERENTE 

 
 
 
 

Fdo.: Mª Carmen Pantoja Zarza  
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